
Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en él contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «fíoja de información complemen
taria adicional».

Séptima,—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24. 

’ Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación'en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud

Décima—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de'los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por 
el articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.—En el epígrafe relativo a la especificación, de la 
mercancía deberán consignarse las siguientes características 
Marca, modelo, número de velocidades, dimensiones del tractor 
y potencia- homologada del motor.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto- 
Moreno Moreno.

23174 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 76, «Barcos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base ‘número 70, 
«Barcos»; partidas arancelarias:

89.02 
89 03

con arreglo a las siguientes normas:

Primera —El contingente se abre por un importe de 1.809.000 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda —Las peticiones se .formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de 
los contingentes base de la lista D. los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que. siendo originarios de 
la CEE. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado oor razones geográficas oncon 
trándose. en este caso, el embarque o desembarque de mercan 
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran mas manipulación que la necesaria para su conser
vación Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del aparca 
do c) de| artículo 5." dei Protocolo anejo al acuerdo l -.eañ-i rr-T

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente merca ocias 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada «olmúnd y adecuada 
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de interina 
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el con Ira valor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de repr“« 
ción que les acredite como tales, con carácter de exclu-n. re i 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina

Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Ent.dad representada.

El carácter de representante, se limitará al otorgado’ direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena —Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

Lia Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente. los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima —Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados dé los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de Empresas 
afectadas por el articulo 10 de la Ley de Protección a la Pro
ducción Nacional.

Duodécima.—En la especificación se harán constar claramen
te las características de la mercancía a importar que permita 
la perfecta identificación de la misma.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director" general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23175 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación 
por la que se anuncia la segunda convocatoria del 
contingente base número 71, «Otros vehículos auto
móviles para el transporte de personas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE,' ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 71, 
«Otros vehículos automóviles para el transporte de personas»; 
partidas arancelarias:

87.02, A. I.a 
87.02.A.I.b.2 

Ex 87.02.A.II.b

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 25.125.000 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancias sometidas al régi
men globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera —Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta,—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un titulo de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose. en este caso, el embarque o desembarque de mercan
cías en ios puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de- tránsito y sin 
que sufran más manipulación que la necesaria para su conser» 
vacióñ Esle último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la‘ nota explicativa del aparta
do c) del articulo 5 ° del Protocolo anejo ai acuerdo España-CEE.

Quinta.—En-cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente t umplinientada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional»,

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava —Los representantes aportarán carta de representa- 
. ion que les a redite corno tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la C amara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comerme i de In Embajada de España o el Consulado español 
•'orrcspoiirliente á la demarcación en que tenga su domicilio la 
entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fahricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».



La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—En la solicitud deberá expresarse el precio franco 
fábrica de los vehículos que se pretende importar, con desglose 
del precio correspondiente al vehículo sin accesorios y dé los 
precios de éstos, si los hubiere.

Duodécima.—En la especificación se harán constar claramen
te las siguientes características: Marca, modelo, año de fabrica
ción y potencia del motor. Igualmente se señalarán todos los 
datos que puedan contribuir a la perfecta identificación del 
vehículo.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23176 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 79, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 70, 
-Armas»,

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
90.03
93.04
93.05
93.08

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pesetas 
44.972.500, correspondientes ai 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publioación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista B, los productos originarios 
y procedentes de la CEE, procedan de un tercer país, siempre 
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se 
efectúe al amparo de la CEE o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin^que sean despachadas a consumo a la Aduana 
de tránsito y'sm que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado c) del artículo 5.° del protocolo anejo 
al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

'Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el oontravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 34.

Octava.—Los representantes aportarán oarta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio o el Con
sulado español correspondiente a la demarcación en que tenga 
su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo dé denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no Inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23177 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 80, «Municiones».

La Dirección Generad de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 80, 
«Municiones»,

Partida arancelaria:

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente base se abre por un total de pe
setas 23.741.500, que se corresponde con el 50 por 100 de su im
porte anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones 
Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, procedan de un tercer país, siempre 
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se 
efectúe al amparo de un título de transporte únicb expedido 
en algún país miembro de la CEE o esté justificado por razo
nes geográficas, encontrándose en este caso el embarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo 
España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y debi
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el oontravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la oasilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23178 RESOLUCION de 27 de agosto de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado di
cho día en Madrid.

1 premio de 20.000.00 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................................... 04841

Consignado a Ferrol, Rociana del Condado, 
Madrid, Puerto Lumbreras, Las Pa.mas de 
Gran Canaria, Sevilla, Puebla de Sanabria, 
Almería, Viladecans, Cádiz, Alicante, Santa 
Cruz de Tenerife, Benidorm, Molina de Se
gura y Alcantarilla.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 04840 y 04842.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04801 al 04900, ambos inclu
sive (excepto el 04841).


